
MODIFICACIONES LABORALES A LA LEY DECONCURSOS Y OUIEBRAS 

ARTICULO lo,- Modif’íquense los siguientes Artículos de la Ley de Concursos y Quie- 
bras No 24.522, que en su parte pertinente quedarán redactados de la siguiente manera: 

ARTICULO 20.0 . . . . Contratos de trabajo. Con la apertura del concurso preven- 
tivo, la concursada y la asociación sindical legitimada negociarán un convenio colectivo de 
crisis por un plazo máximo de tres (3) ailos o el de cumplimiento del acuerdo preventivo, 
el que fuere menor. 

La finalización del concurso preventivo por cualquier causa, asf como su desisti- 
miento firme, impondrán la finalización del convenio colectivo de crisis que pudiere 
haberse acordado, recuperando su vigencia los convemos colectivos que correspondieran. 

Si las partes no se pusieren de acuerdo, se aplicar&n las normas que rigen las 
negociaciones colectivas, y continuaran vigentes los convenios colectivos correspon- 
dientes. 

ARTICULO 48.- Supuestos especiales. . . . 4O),- Negociacibn y presentación de 
propuestas de acuerdo preventivo. Si dentro del plazo previsto en el primer inciso se ins- 
cribieran interesados, estos quedaran habilitados para presentar propuestas de acuerdo a 
los acreedores, a cuyo efecto podrán mantener o modificar la clasificación del período de 
exclusividad. El deudor recobra la posibilidad de procurar adhesiones a su anterior pro- 
puesta o a las nuevas que formulase, en los mismos plazos y compitiendo sin ninguna pre- 
ferencia con el resto de los interesados oferentes. 

Las propuestas deberfin contener, como condicion ineludible, el compromiso de 
la continuidad de la empresa en marcha durante un plazo que no ser& inferior a los 
cinco (5) afios, a contar de la fecha de la homologación del acuerdo. 

Todos los interesados, incluido el deudor, tienen como plazo máximo para obtener 
las necesarias conformidades de los acreedores el de veinte (20) días posteriores a la fija- 
ción judicial del valor de las cuotas o acciones representativas del capital social de la con- 
cursada. Los acreedores verificados y declarados admisibles podrán otorgar conformidad a 
la propuesta de mas de un interesado y/o a la del deudor. Rigen iguales mayorías y requisi- 
tos de forma que para el acuerdo preventivo del período de exclusividad. 

ARTICULO 53.- Medidas para la ejecución. La resolución que homologue el 
acuerdo debe disponer las medidas judiciales necesarias para su cumplimiento. Si consis- 
tiese en la reorganización de la sociedad deudora, o en la constitución de sociedad con los 
acreedores, o con alguno de ellos, el juez debe disponer las medidas conducentes a su for- 
malización y fijar plazo para su ejecución, salvo lo dispuesto en el acuerdo. 

En el caso previsto en el Artículo 48 Inciso 4O, la resolución homologatoria dis- 
pondra la transferencia de las participaciones societarias o accionarias de la sociedad deu- 
dora al oferente, y la obligacion de mantener la empresa en marcha durante cinco (5) 
años como mínimo, debiendo éste depositar judicialmente a la orden del Juzgado intervi- 
niente el precio de la adquisición, dentro de los tres días de notificada la homologación por 
ministerio de la ley. A tal efecto, la suma depositada en garantía en los términos del Artí- 
culo 48 Inciso 4O se computara como suma integrante del precio. Dicho deposito quedara a 
disposición de los socios o accionistas, quienes deberán solicitar la emisión de cheque por 
parte del juzgado. 
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Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Si el acreedor o tercero no depositara el precio de la adquisición en el plazo previs- 
to, el Juez declarar6 la quiebra, perdiendo el acreedor o tercero el depósito efectuado, el 
cual se afectará como parte integrante del activo del concurso. 

ARTICULO 63.- Pedido y tramite. Cuando el deudor, o tercero o acreedor ad- 
quirente en el caso del Articulo 48, no cumpliera el acuerdo total o parcialmente, incluso 
en cuanto a las garantías, el juez debe declarar la quiebra a instancia de acreedor interesa- 
do, o de los controladores del acuerdo. Debe darse vista al deudor o tercero o acreedor 
adquirente y a los controladores del acuerdo. La quiebra debe declararse también, sin ne- 
cesidad de petición, cuando el deudor o tercero o acreedor adquirente manifieste en el 
juicio su imposibilidad de cumplir el acuerdo, en lo futuro. 

En el supuesto del Artículo 48, si el deudor o tercero o acreedor adquirente no 
cumple con la obligación de mantener la empresa en marcha durante el plazo estable- 
cido o si la desmantela o vende total o parcialmente, tambien corresponder8 la decla- 
ración de quiebra, con la nulidad de los actos ejecutados que hayan producido una 
disminuci6n del valor de los activos. 

La resolución es apelable; pero el recurso no suspende el cumplimiento de las me- 
didas impuestas por los Artículos 177 a 199. 

ARTICULO 2’.- Comuníquese al Poder Ejecutivo NaGio&. 
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